
Número 4587. MARTES 6 DE ABRIL DE 1847. Diez c u a r t o

p a r t e  Of ic ia l .

PRESIDENCIA D E L  CO N SEJO  DE M IN IST R O S .

La R eina nuestra  Señora  (Q. D. G . ) y su augusta  
Real fa m ilia  con tin ú an  sin  novedad  en su interesante  

salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar  capitan general de Extremadura  
al mariscal de campo D. Fernando de Norzagaray , que  
desempeña interinamente dicho encargo.

Dado en Palacio á 5 de A b r i l ,  de- 1 8 4 7 .—Esta rub r ica 
do de la Real mano.— El Ministro de la G u e rra ,  Manuel 
de Mazar redo.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

T U R Q U I A

' Constant i nopl a  10  de, M arzo .

La Puerta otomana ha concedido al 'G ab inete  griego en su 
uhirralum el plazo dé un mes. Sus  pretensiones habiim obtcn i-  ? 
do el asentimiento de Tos representantes del Aust.iia t de lu In- j 
glaterra v de la R us ia .  El embajador de Franc ia  no ha prestado■] 
su adhesión , y  personas bien informadas aseguran q u é -él ' ronde ! 
Stunner lia recibido de V iena un despacho , en el que se des-  [ 
• prueba la declaración hecha por el internuncio  Entretanto la  í 
Puerta otomana híu*e a lgunas semanas que ha puesto en ejpcu- J 
non las represal ias de cuarentena con que había .amenazado al j 
Gobierno g r iego ;  de forma que lo mismo...que en Grecia se re— j 
husa reconocer la .pale,nte (le sanidad dec larada por los emplea 
dos de la cuarentena turca. ( Gaceta de Augsburgoé)

FRANCIA

^  . . .  P a r ís  30 de M arzo.

Escriben de Ancona en 19 de e ste mes:
Las noticias que  recibimos,de' ' ^ tenas alcanzan hasta el 14 , 

y  confirman que el ult imatrtfn dél Gobierno otomano no ha sido 
aceptado por el Gobierno griego. Sin  em b argo ,  las proposiciones 
dirigidas de Atenas al Divari , con el fin de a l l an a r  las d i f icu l
tades, axislentps, están redactadas en un espír itu concil ia torio  q u e  
apenas era, ele e sp e ra r ,  y. que liare esperar se l legue á un a r r e 
glo, pual y  pacifico de la cuestión.

Segun das proposiciones, el Gabinete dé Atenas se h a l la  d i s 
puesto á hacer m archar  -un enviado á Constautinopla con el fin 
de expresar á la Puerta  otomana el sentimiento del* Gobierno' 
griego sobre lo ocurr ido , y  da r  s egur idades  al Divan de que el 
nuevo Min is tro turco que se envié cerca dé la corte de Atenas 
sera recibido con las rnuéslras de amistad la m¿is sincera y  de l  
modo mas lisonjero. (G ace la  de A u gsb u rg o .)

Dicen de las  fronteras de la Galifzia en 2 4  de este m es :
Nos escriben de la Polonia que cd Emperador Nicolás tra ta  

de ‘notnbrar 'á  su hermano el G ran 'D u qu e .  M iguel vi rey de Po
lonia. Se trata también de e r ig i r  la Galitz ia  en vireinato y  nom
brar vi rey al a rch iduque Albeito.

El Gobierno ruso ha dec la iado  oficialmente á los Gabinetes 
de Aiena y de B e i l in  que en adelante  ningún oficial ex lrangero  
podrá tomar parte en las campañas de las tropas rusas en el Cáu- 
<‘«1*0 , a menos que no cou-ientau en natora l izar*é y  <jn prestar j u -  
> amento de fidel idad a l  Czar. Esta resolución se funda , según se 
dice, en haberse notado que los o j ir ia les  a lemanes eran nías hieu 
«‘hservcidores y  narradores que com bat ientes , ,y. que sus relaciones 
han perjudicado mucho á la Rus ia .

El numero de habitantes de la ciudad de Cracov ia se a u 
menta; tos arrendamientos han subido de precio, y las propieda
des territoria les son muy buscadas. (Q b se rv . , Jifiiniano.)

Escriben-de M alta  el 2 4  de M arzo  :
El general Kalerg i llegó á esta el 19 procedente de Sou-

thampton, y  salió para Zante el 21  en el L ccust. Contra lo 
acostumbrado el público no ha tenido aviso de la salida del 
L ocust . (D eb an .')

El Pr íncipe Ju l io  de Poliñac , antiguo  M inistro  de Carlos X ,  
ha tallecido la noche ante r io r  en Sao Germán-en L a y e ,  donde 
v iv ía  reti rado desde hace dos años, lid Príncipe irle Poliñac , que 
nació en 1 7 8 0 ,  tenia 67 .  Ha fal lecido de resultas de habérsele 
subido la gota al pecho. Su  hermano m a yo r ,  el duque de Po li
ñ a c ,  fal leció á principios de l presente mes. De los tres herm a
nos solo queda «d conde Melchor de P o l iñ a c ,  an t iguo .ayud an te  
de campo de Carlos X  y  gobernador de Fonta ineb leau.  El P r ín 
cipe de Poliñac deja seis hijos. (/¿/)

Escriben de Liorna en 20  del corr iente  :
Las noticias de Roma del 19 confirman que á la a la rm a  pro

duc ida  en el pr imer momento de la publicación del edicto sobre 
la prensa ha sucedido la reflexión , y  por consiguiente la ca lma. 
Sa inase y a  quiénes eran los indiv iduos que  han de componer el 
consejo de, censura en R o m a ,  y  son el marqués de A n t ic i , el 
abate C o pp i , el caballero  Bett i , y  Mr.  Vannutel l  , abogado. 
Todos son sugetos ilustrados y  de ideas moderadas, ( id . )

M A D R ID  6  D E  ABRIL.

Cada  nuevo número del Renacimiento  va excediendo á 
los., anteriores en. Ínteres artís tico y  li terar io  y  en lujo tipo
gráfico: con los dos últ imos números se han repart ido una b e l l í 
s ima lamina pintada por el d is t ingu ido  a r t is ta  D. Carlos Lu is  
de -Ribera , que representa en tres hermosas matronas el G éne
sis  d e l a r te  c r is tian ó , y  otra estampa , que es el retrato del cé
lebre y m a log rado1 'p in to r  D. Leonardo 'A lcuza. Inútil  creemos 
encarecer el mérito de una publicación que es la primera de su 
género en España ,  y  que cuenta con colaboradores que tienen el 
env id iab le  privi legio  de a c red ita r  con su solo nombre los per ió
dicos en que escriben; y  en esta creencia nos limitamos por 
ahora á -reproducir' en nuestras columnas el s iguiente a r t ícu lo  
suscr ito por el in tel igente Sr. Velaz de M e d r a n a ,  en el cual se 
da noticia de los portentosos adelantos que hace el a r te  musica l 
en nuestros establecimientos de beneficencia;

C r i t i c a  m u s i c a l .

: El sábado 27 por la tarde se cantaron en la ig les ia  de Santo 
Tomas él "M iserere y  S lab a t M a te r  por unos 2 0 0  niños y a d u l 
tos del Hospicio y Desamparados bajo la dirección de los d ig n í 
simos profesóles üe música Sres. M usarnau y Blanco. Es una cosa 
tan nueva en España la enseñanza de la música en las casas de 
beneficencia , que no es extraño encontrase grande oposición esta 
idea en un principio , por ser m uy  pocas las personas que tienen 
a lguna noticia de lo que hace tiempo se está practicando en otros 

| paises, y  de los maravillosos resultados obtenidos por medio de 
| la música en la conducta m ó ia l  de los recogidas á la  benefH 
\ cencía;
i Por otra p a r t e , tampoco se había , visto hasta ahora en nues- 
j tro pais un numeroso .cuerpo de voces cantando al un ísonas  y  
\ aun formando armonía  sin acompañamiento  de ninguna chibe.
• ficto ha sido tan nuevo para la mayor parte de los que '-asistió - 
T ion él sábado á Santo T&mas, que el ju ic io  ‘que han'-formado de 
: lo qué han oido por primera vez ha si lo natura lm ente erróneo.
: hegnn iiños, los Síes .  M asarna i i  y  Blanco debieron haber hecho 
I. ¿ compañar.-.el..'M iserere y  Stcibat. por una orquesta acomodada a 
í i<i índole de los can tan te s ; otros menos ex igentes  se han quejado 
| tan solo de los pucos viol ines que  formaban la orquesta. Pero  
p como se trata precisamente de can ta r . sin acompañamiento n in -  
} gú i io  , y  siendo esta la principal basé de lá enseñanza , la o r-
j qués la  y  el aumento de violines no eran del c a so ,  ni m a ld ita
! Ja fa lta que hacían.
| No solamente estos cantos cora les ,  sin el aux i l io  de la  or~
\ q u is ta  , sen por de p íen lo  los únicos que pueden emplearse coir 
: éx ito  en las casas de beneficencia,  sino que introducidos en la

ig le s ia  y  aplicados á la re ligión cr is t iana , son quizá los mas pro-
4 p íos ,  por su índo le ,  d é l a  sever idad  del templo. Después de ha-  
! ¡>er escuchado Hay tí o cu San  Pablo de Londres á cuatro ó cinco 
\ m i l  niños ( le la s  casas de c a r id a d ,  entonando al unísonu» los s a l 

mos y  otros cánticos religiosos con toda la senci llez y. .candor de 
■ J a  in fan c ia ,  confesaba que todo cuanto había oido de ufas m ag

nífico no l legaba al prodigioso efecto que  le producian aque l la s  
voces infantiles cantando con la afinación mas esquisrta.

Hemos dicho q u e  estos cantos corales sin acompañamiento 
son los mas propios, por ño decir  los-únicos, para las casas de 
beneficencia, por la razón princ ipal d e  que el estado de pobreza 
de estos establecimientos no les permite el poder pagar una or
questa , ni es fácil encontrar qu ien por amor a l  a r t e ,  ó gu iado1 
|>or sentim iento de car idad  ,  qu ie ra  a ujetarse á acompañar s i»

i .  ' • ' •

percib r ningún estipendio. En cuanto á pensar poder tener una 
orquesta compuesta de los mi.sinos pobres,  esto iequ jc ¡e  mucho 
t iem po ,  y la primera dif icultad con que se tropie/a »■> también 
con la falta de metálico pata la compra de instrumentos y otros 
gastos de prim era necesidad. Ademas la enseñanza d<* la música» 
tal como la están practicaudo los S íes .  Masainau. v Blanco c o i  
los pobres de la beneficencia-, tiene luego .su aplicación en m a 
yor esca la ,  y  puede introducirse en todas las escuelas p r im arias  
del re ino , como sucede en el ex l rangero ,  y  principalmente e i 
A leman ia  , Bélgica y  Francia , no tanto con el objmo de tener 
cantantes para el tea tro ,  pues para esto están los Conserva torios 
y  otros establec im ientos, cuino para formar el buen gu-u.o dei 
pueb lo ,  corregir  sus malos instintos , y desterrar asi los cantos 
obscenos, como las vociferaciones descompasada* tan usuales t*a 
la clase baja.  La falta de espacio no i m« s  permite m  este instan - 
te detener lo s  á considerar la grande in ihw ic ia  que tiene la mú - 
sica en todos los seres animados,  y particu larmente rn eí . boui - ,
h r e , como el mas racional:  y dejando e >!.<•* punto p.»].« otix» i i ia ,  
anotaremos los grandes y  beneficiosos residía ¡os obteni ií-f en <| 
Hospicio de esta 'corte con la introducción de '■« música, y lo me 
cho que se puedo esperar-para el poi venir moral de lo- acogidos 
-en esa casa y  otras sr-mrjautts.

A nter iorm ente ,  y  hasta el dia cu que empezó á t»us ñor 
la música cu el Hospicio y Desamparados, la ruh.de de los hom 
bres acogidos al primero de estos 'estab lecimientos (cu. bes Des
amparados solo se recogrn los niños de cierta edad )  era air-mu 
y  f i e r a ,  basta el punto de neeedt ¡r>e para su < n íixii i de ri<r • 
to $ .(ómitncs destinados á cu id a r -d e  su conducta y contener sus 
desmanes. Cuando uucslso i lm lrad o  enlabio odor D. Sa;.tiag<r 
iViasarnáu se eíreció  y presr-ntó <vn aíjuel c>UUlceiunesíto par í  
dar  principio á la enseñanza uní sica , ni los empleados de la en 
sa de Misericord ia  creían .que pudiera lleva»se a bnoirnw-in e n 
señanza, ni los pobres se mostraron cu un principio m uy  d i s 
puestos á dejarse enseñar. S in  em bargo ,  topo b...* cambia.-o cu 
pocos tur-es. A las riñas ha sucedido la m.iyur 1 i’a leí nidad c, • 
tre los pobres; las cantos religiosos han d< >u*Ma io las b lasfem ia- ,  
y  los mismos hombres-que. antes desuñaban a .sus guufdtune-.^ 
aquel los n)ismos para (piciues había que emplear continuaineufe 
las amenazas y el cas t igo ,  se dejan hoy priéi.úm-^ íac i lu^cnte, v 
csciu lian humildes la voz «Je sus d irecion ¡s.

'Bodas las personas <j¡ae han asistido y  pro-e-nciudo la ch in
de nuí- ica , han quedado adm i iad a s  de la < «>¡w ¡«u.st m a y  finen 
porte de los acogidos que siguen la enseñanza. Las eostuuibi e* é 
incl inaciones de 'estos pobres se han reformado de tal numriu 
que los mismos que antes ambic ionaban el feliz instante de p o 
d e r  sa l i r  fuera do la casa de Misericordia , se niegan abor.r'á 
aban d on ar la , y  solo ruegan que se les siga enseñando la mudeá.
Su conducta ha llegado a moralizarse basta t«d punto , que >e ha 
creído poder dejarlos sa l i r  solos á p a j e a r ,  cuando antes nunca 
se les perdía de vista ni un solo in s tan te ;  v si;» embargo / d»-s - 
pues de este primer ensayo ninguna qmqa ha uabido contra estos 
desgraciados , ni (dios han dejado de rerogi-rse á la hora m a n a 
da. De todos estos hechos, y  o l ios  muchos mas que omilimo-, 
podrá cerciorarse el que lo d o c e ,  con m >Io iuiorttiar.se de a q u e 
llas mismas personas que. mas se opusieron a la introducción de 
la enseñanza musical en las casas de 'Beneficencia, y "que aun  
después de comenzada dudaban de su finen e\í«o.

Los adelantos que han hecho los pobres en la música son 
una buena piuebu del excelente método de cnseñauza que se ha 
adoptado , y  de la feliz organización de los españoles para apren
der este a rte  encantador. La  ejecución del M iserere y  S tab a t  ha 
dejado bien poco que  desear para aque l la s ,  personas que com - 
ptelidieron lo que se estaba  cantando y  el objeto piadoso de la  
i nséfiauzü. El éxito hubiera *ido aun  toas bri l lante  si hubieran 
podido asis ti r  las jóvenes, cuyas  voces tuvieron que suplirse con 
las de los niños. Parece que la junta de beneliceueia trata ahora 
de dar  un concie rto, en el c u a l ,  reunidos todos los acogidos de 
ambos sexos,  se can tarán ,  no solo los cantos re ligiosos,  sino va
rias armonías a lemanas del mejor gusto .'  M acho nos a le g ra re 
mos que  asi s u c e d a ,  pues de esa manera irán las 'gentes  com
prendiendo lo (pie quizá les haya extrañado la primera ic z  , y  
liarán jus t ic ia  a los que en tan poco t iempo, y sin el aux i l io  de 
ningún - ii ia trumento , saben hermanar tan bien sus voces, g u a r 
dando a l  mismo tiempo las reglas tua* esenciales y  lijas de la  
música.

No concluiremos sin dar  el p arab ién ,  tanto á D. José M a 
ría A lo s , indiv iduo de la jun ta  de beneficencia, que es el que  
mas ha contribuido á (pie >e enseñe la música a los pobres, 
persistiendo en su idea hasta verla real izada, á pesar de la opo
sición que encontró, como á los Sres. Masaruau y B lanco ,  par 
la car idad  une están mostrando en beneficio de los d esg rac ia 
dos ,  d ir ig iendo la enseñanza con la mayor paciencia y  sin um* 
ínteres .que el amor a l  arte  v á sus semejantes. En cuanto á lo* 
pobres acogidos á la beneficencia , bien merecen también nues
tros elogios por su docilidad , aplicación y progreso*; por el res
peto y  cariño que están mostrando hacia sus m aestros :  ¡ y  ojalá 
pudie ra la jun ta  de beneficencia dar le s  a lgún  premio que íes air-? 
viera dê  estímulo para perseverar cu el buen camino qué hatt 
emprendido l

Educir do P '(taz dé Medrana.



E l  domingo por la  noche se estreno en el teatro del In slítii-  
to el drama en cuatro actos, en verso, original de los Sras. A s -  
'■qtieríino.'(D. E duardo) y Rom ero Larránaga..'Concluida su repre- 

■ seolarioii fueron llamadlos sus-autores repetidas-veces á las ta
blas. L a  ejecución fue bastante regu lar, principal me ule por par
te de los Sres. Barroso y  Calvo. Las decoraciones son del mejor 
gusto, y  el dram a fue puesto eu ese coa ton propiedad y  luis la 

" co 11 l ojo eu los t raj es. U na cosa nos a tr»i■ vcmos á reco mer¡dar á 
los iíu stirados directores del teatro del instituto, y  es que evi
ten cuanto puedan que los intermedios sean tan largos como lo 
fueron la noche del domingo.

d o c u m e n t o  P A R L A M E N T A R I O .

Proyecto de ley pidiendo autorización para la publicación del 
código penal leído por el Gobierno en el Senado en la sesión 
del día 13 de Febrero de 1 8 4 7 .

(C ontinuación )

CAPITULO VIII.
ABUSO CONTRA. PARTICULARES.

' Art. M  . El empleado público que arrogándose facuHades JmtK 
cia les, iiíta p asiere a J ga «i casi i go eq ti i va leu le á pe p»a persona 1, incurrí rá: 

1S En Ja de ínihabi lilac ion temporal especial del cargo que ejerza 
á la absoluta para cargo público, si el castigo' impuesto fuere-equival
iente á una pe-fia a flictiva.

21 En la. ríe suspensión, á inhábil:L ición temporal especial," si fuere 
«epi 1 v a le'ñ Ie á u n a p■. n a co rreccío ti a L

31 En la de suspensión», s\ fn ir re equivalente á u n a  peno leve..
A rt. 283. Si la pena arbi ira ría mente impuesta se hubiere ejecu- 

t a djo, a d e m a s d e i a s ti e I e riui n a el a s e u r  1 a rtieul o anterior, se a -p 1. i c a r a al 
efiúplead'O culpa Ib le ja  de la misma especie j  en r 1 mismo grado,.. '

A  o  U:i b ien  José e j¡t“ c i l i a d o  la pena , se Le a p l i c a r á  la i in m ed ia tam en te  

in ferior 'bu g r a d o ,.si a q u e l la  u o hu Ib í«* re t < mi d o «■" 1 e c t o po r c a u s a inde- 
p e n rl ¡en te  ti e su v o lu n ta  ti; y si n o lo li u b iere ten id o p o r r e v w :aciu n es- 
pon tí nea del m i s m o  empicado, i n c u r r i r á  este m t i i c a m en te  tui fas penas  

dé i articulo a n t e r i o r .
A rt. 28 'i. Cuan, i o la pana arbi ira ría mente i un puesta fuere pecu

niaria , e I empleado col pa b 1 e s e r.i c a s t ¡ g a do:
1? Con las de ¡inhabilitación especial temporal y  omita del tanto 

al trip lo , sí la, pena por el importe se hubiere ejecutado.
2? Coi.» ¡as ite suspensión del grado medio  al m áx im o  y  multa de 

la i.n i La d al t a o l o , si u o se hub iere  e j ce u 1 a d o po r c a usa iii ti e p endiente 
de su voiun liad.

3? Con la de sus pernio a en el grado ni uní rao, si no se hubiere eje
cutado por revocadora espontanea del mismo empleado.

A r t .  285. E l  em p leado  publico que en el arresto ó fo rm ac ión  de 
causa contra mu Senador ójjDiputado á Cortes no guardare Ja fo rm a 
prescrita tu la C m is t l ta c ión , ¿ocurr irá ce  la pena de inhab i l i ta c ión  
tem poral especiaL

A rt. 288. Sera o castigados ron las penas de suspensio-n y  multa de 
10 á 20 duros:

11 E | « ü  plea do p ú b 1 i eo q ue orden a re 6 e jec u i a re ¡ leg a I men te 6 
con in.com pete inri a n ja«iiiesla la detención de urna'persona.

2/ E l .juez .que no ponga |en libertad al preso cuya soltura pro
ceda..

3? E l alcaide de la cárcel o ge fe de establee i m iento pe tía 1 que re
cibiere en ellos en concepto’ ble presa ó detenida á una persona sin 
mandato' escrito de la autoridad ernnprlente.

4? EL alcaide y  cualquier empleado público que ocultaren á la au
toridad un prest* que de bao prese nía ríe. .' -.. "•

.5? Todo empleadlo publico;que no diere eí debido chm plim iegto á 
un mandailo de soltera Jlibraniq por aiitpridad competente, ó re tu v ie
re etilos eAabled míenlos penales al .sentenciado que ha extinguido su 
condena.

A rt- 287. Las disposiciones del articulo anterior son aplicables:
1* A  los jueces que decretaren ó prolongaren indebidamente la co

ra unirá clora de un preso.,
21 A l  alcaiJe que sin man dato de la autoridad competente tu v ie

re i oco ui única do ó en prisión distinta de la que corresponda á un pre
so 6 sentenciado.

3'!' A l  alcaide 6 ge fe de establecimiento penal que impusiere á los 
presos ó sen te tic Luidos privación es indebidas, ó usare con eüos de uu r i
gor innecesario.

41 A l  emplea do -público que negare á um detenido' ó á quien l!e 
represen lie certificad o o ó tesliuionio de su detención, ó sin m otivo 
leg .tim o dejare de dar curso á cualquier solicitud relativa á su l i 
li"!:''fiad.

51 A l  empleado público que teniendo á su cu rgo la policía adm i
nistra l i va ó | ud i e i a I, y sa bedo r ti c c u 1 1 quiera detención arbitraria, de
jare de dar partea la aulló rielad superior competente, ó de practicar 
las diligencias que d,-ba en este ca.so,

trj1 A í e tupI".■ ado púlibro qu.e no reeibiere declaración al detenido, 
6 ni o le hiciere saber la causa de su detención dentro del término pre
fijad o por la,s leyes.

' A rt. 288. El empleado público col pable de los abusos designados 
en Jos números 11, -Vi y 5? del a r tu cu lo anterior, y en el 51 del 288, 
ser ■; i c astiga d o c o n las p e o a s d e i o h a ,b ilitac ion t e i ai p oral y  muk ta de.50 
á- 50 ü duros, cuando por efecto del abuso se prolonga re la de teta cipa 
por mas de dos raev s.'

A rt. 2.89." El empleado públ ico que arbitrariamente pusiere á un 
pr  tí so ó d e t e ti i d o en otro lugar que n o sé a .1 a c i m * l  ó esta Idee i ni l en 
to señalado al e fecto, ser i <\i*tig;id<* con la multa de 20 á 100 duros.

A rt. 2 JO. E l m i p l e «do p a b I ico q u c abusan d o de su olio i o a «I a na -  
re  ¡b casa de m alqu iera  persona, ¿i no ser eu ios casos y err la ferina 
que pre se r i h a n 1 a s 1 e y es, será castiga d o eo a 1 a s pe ñas de s us pen s i o u. y  
niuJfa de id  á 101.1 duros.

A rt; 281. El cu (picarlo publico que desempeñando un neto del ser
v ic io  ctm etiere cualquier Vejación injusta rdntra las personas, o usa
re de apremios ilegítimos ó innecesarios para el desempeño de i se rv i- 
c i o r es pee t i vo , s 'i: t j. c u s t i g a d u con 1 u s p",.J o a *■ d e s u .s p»e n s io u y m u lta  de' 
10 ¿i 1U0 duros.

Todo empleado púhJiro deí orden adininistraliv.o que-retardare ó 
negare á los particulares la pro lección ó servicio que deba dispensar
les , según las leyes y  reglamentos, incurrirá en la proa de sm pen-.: 
sí o o y umita de 10 á 10 í) duros.

A r t  292. El cinplraJo pul:" Uro qué arbitraría mente rehusaré'dar 
certiíicacioa ó testim onio, ó un pul n-re l;i presculación 6 el curso de 
u na solictlud , será c«> strg ado co n mu I tu de ltl á 100 ilmos.

Si e 1 testi * no ii i o i. ce i" 11 uc:i cío u 6 so i i c 11 ihI versare u sobre un a buso 
coiné ti di o. por el mu ¡sitio mui picado , la uiq Ita-‘■era de 20 á 21)0 duros.

A rt. 295. EI tím pIIe■ i,i:Jo pu b 1 iro q 1.1e so 1 iri Inre á una inug,-r qtie 
tenga pretensiones pend i en les de so resol uciou , será caslig.ido cou la 

, ptíii a dr i o b.o b i ¡I i t a cío ir o te m por a 1 e,s pee i . i. L
A rt. 21) i . EI a ira i<lc q u t* so I i c i t a re á una m u ge r s u je ta á s u guar

da , será castigado ron la pena de prisiou meoor.
J;Si la solicitada fuere esposa , hiju , m adre, hermana ó a fin en los 

misinos grados ríe perdona que iuviere bajo su guarda,, la pena será 
prisión rorreccionial.

Eu todo caso incurrirá ademas cía la de inhabilitación, perpetua 
especial."

C A P IT U L O  IX .

ABUSOS DE LOS ECLESIASTICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

A rt. 295. El ecl está simo que en Si ■Tinan , discurso, edicto pastoral 
xi ot ro d o eu itu uw  a que aieic p üb 1 í *¿ i d. censurar c c cu¡ o can, í r«i r I a s

á la Telígíon ce  siquier le y , decreto , orden , díspcsícloii ó providen- 
cla de la autor ida el p ú b 1 i ca, sr r á ca § l i ga tí o co n Ja. pe na de des! ier ro . _
.. A rt. 29 i i. El e ele s i ú s t i co ■ q ii e r e q u tv i á b "pá r e í  1 r i b o o a 1 eo íii petenle 

reli usa re r tí pi ¡ (ir le  los R u toa, pe ti idos ■ para la d eriUio ñ i. a u n rec o rso d c
fuerza inlerpucato, ó -alzar las censuras 6 la fuerza, será castigado' con 
la pen ad  e  ,i ti h u b i 1 i t a i■ i o m te pi po r a 1.

La reine, i de ocia se castiga ir i  con' L  ínliabiHlutúon perpetua es
pecial. ..

A  r t. 297. Las pe n as se» a l a d as en I os ca.pit u los precede tiles d e es t e 
I i til Jo- á. los. d r tilos q u e cbmet ú n I  os- e uu p h1 a d t «  f> u b l co s en id ejercicio 
de. sus cargos, se ilLupoíidrip á los 'eclesiásticos'que abusen de la ju rís-
dieciou ó autoridad que ejerzan en c manto sean apiíoabÍes.

CAPITULO X.

USUEPACION DE ATRIBUCIONES.

A rt. 298* E l empleado público".que. dictare reglamentos 6 dlsposi- 
clooes ’gtíBtícáltí'S excediéndose de san atribuciones, Sérá castigado con
la pena de suspensiou..

A rt. 299. E l juirz q»ie se arrogare atribuciones propias de las ai mo
rid a i 1 es a d uiinisl ra liva  s, ó im pidiere á es las el eje re icio ir g ilí uno de 1 a.s“
suyas,-seo casi*gado con la pena de se.spej.rsion,.

En la misma pena incurrirá todo empleado del órden administra
t ivo  q u e se arrogare a i. r i b u c I o n es | o d I c i a 1 es, ó i iu. p i, d i e re la e j e c u c i üu d e 
una provídeacia ó decisión d ic tada por>, juez, coinpetente.,

• A r i .  31W). 'E fe «npleado público" que legal men te ■requerido de inh i
bieron co ti t í n u a r tí ¡p ro c e ti t e n d o ati i e s. q p e se. dle ci da la coatieu d a. , ser á 

'■castigado cou u ¿i a íii alia de 21) á'2Ü''0 duros.

CAPITULO XI.

PROLONGACION Y  ANTICIPACION INDEBIDAS DE FUNCIONES 'PUBLICAS.

A rr. o 91. El empleado ¡público que con ti una re ejerciendo sil era - 
p 1 eo , ca r g o ó c o ni i's ion d»." s p a es t! tí" c.o nslufl e .oíieia l ra en le s u se p a r a - 
cioit ó reempía zo , será casi igado cou las penas die iubabilitacii>fiteui-
por h 1 e n s 11" g r a < lo m iiii m t y  uj u 11 a d e i. 9 á 11) 0 d u ros.

A r t . 592. E i q u e e n t r a re á dése rapen a r u ñ e  m p leo ó ca rgo p úb 3 ico 
s i n h a ber presta do e o d e bi tía fon o  a e I j u r a me.n t o o li a mas r eq n r r ida s 
por las leyes, quedará suspenso, de i empleo ó cargo hasta que cumpla 
■con las formalidades respectivas, é incurrirá en la m ulla de 5 á 511 
duros.

A rt, 503. E l empleack) culpable de cualquiera de 'Jos &.• Hitos peoa- 
d osen  Jos. t J os ;ir lucillos anterior es, y q u e b u b iere p e r c i b ido a Igu ti os de
rechos ti em olo raen tos por razón de su cargo ó oo.unisiori , será- adcin-s 
condenado á restituirlos con la multa del. 10-aJ;..5íl por 100 de su iju -
porte.

CAPITULO XII.

DISPOSICION GENERAL A  .LOS CAPITULOS PRECEDENTES DE ESTE 

TITULO.

Art'. 505. L I  empleado público que en el ejercicio de su careo co
mí'' t ¡t ere a Ig u n a b uso que no es té" pend d o es pee i a 1 inc n t c e o .1 os ca pilu  los 
precrtleotes de esle tilu lo , incurrirá en una multa de 20 á 200 duros, 
«n  a o ti o tí l d a rl o can sa 11 o por el a b y so no fu e re es t i m ,o J t 1 e , y  del 20 a J 
100 por 100 de su va lor cuando lo fuere , pero nunca bajará de 20 
duros.

CAPITULO XIII.

COHECHO.

A rt. 305. E l empleado público que por dádiva ó promesa come
tiere alguno de ios delitos expresados er. Jos capítulos precedentes de 
este tilulñ , además de las penas en ellos desi go adl as , incurrí ni tía las 
de i n habí litación absoluta per p ilu  a , y  m ulla de la mitad al lauto de 
la dádiva ó promesa .aceptadla*,.,... , . , i , • tí •• ■; ~ *-'■

Estar disposición ̂̂ Es a plrckblé áTósf ááesorés, arbitres, arbi Ira dores y  
peritos.

A rt. 306. En el caso deque el delito cometido por dádiva ó' pro
mesa.se ha I le-co na prendido en el art. 305, será castigado con las pe
nas de inhabilitación especial temporal y  Ja misma multa,

A rt. 307. E l sobornante se lamente será cas liga do cuando no fuere 
jlisio el fírTque se propusiere.

En éste caso incurrirá comd autor en las mismas penas que el so
bornado, excepto las de inbabUiilacioo, priva-dea 6 suspensión.

Cuando el soborno media re en causa crim inal á favor del reo por 
parte de su cónyuge ó de algún aseen d le o te , descendiente, hermano ó 
ahn en los mismos grados, no se impondrá al sobornante, pena a l
guna. 5-

A rt. 308. En lodo caso caerán las dádivas en comiso.

CAPITULO XIV.

MALVERSACION DE CAUDALES PUBLICOS.

A rt. 309. E l empleado público que teniendo á su cargo caudales 
ó eftíctos públicos, ios sustrajere ó consintiere que otro los sustraiga,
será castigado:

1? Con la pena de arresto m ayor si la sustracion no excediese de 
ID*duros. ■' :

2? Conda.de prisiou menor si excediese de 10 y  no pasare de 500. 
3? Con la de prisión mayor si excediere de 500 v  nd basare de 

■ iB ,o 0 0 . . _

4í" Con la de cadena temporal, si excediere de 10,000.
En lodos los casos con Ja de inhabilitación perpetua absoluta.

A rt. 510. E l empleado quecoti daño ó entorpecí míenlo del servi
cio publico aplicare a usos propios ó ágenos ios caudales ó efectos pues*, 
tos á su cargo ,.será castigado.cpn Jas .penas de inhabilitación especial 
te rapo ral y  multa tic i 10 ai 50 por 100 de la cao L ¡dad que hu Jo iere 
sustraído.

No veri Genndose el reintegro, se le im pondrán las penas señaladas
e n 'el articulo precedente. y,

Si el aso indebido de los fondos fuere sin daño c i .entorpecimiento 
dej servicio publico, i ocurrirá en las penas de suspensión y  multa del 
5 al 25 por íl-Ü de la cao! ¡ciad sus traída. ■

A i l .  o l í .  E l empleado publico que'diere á los caudales ó' efectos 
que administre una aplicación publica diferente- dé' aquella á que es
tuvieren destín ad os, i n rr u r r in  En las pe ñas cíe, inhábil i lacio n te m po - 
r a l y  m oka del 5 ai 50 por 100 dé la  cantidad distraída: si de ello 
resultare daño' ó eu torpee i miento del servicio á que estuvieren con
signados ; y  en la de suspensión-sí no resultare daño ó entorpecí m íenlo.

A rt. 312. E l empleado publico que de bien do hacer un pago como 
.tenedor de fondos del Estado'mo""lo. hiciere, será castigado con las penas 
de., s u s pe m i o n y ni u J t a dé 1 • 5 a 1 25 por 10 0' de la ya n lid a d no sa lí sfec ha.

Esta disposición aplicable al-empleado1'p ú b lico ‘que requerido"' 
con órden de autoridad competente rehusare hacer entrega de uua 
cosa puesta bajo su custodia ó administración..

La umita se graduará en este caso por el va lo r  de la cosa,, y  no po
drá bajar de 10 duros*. ”
■ A rt. 313.' Las disposiciones de este capítulo'son extensivas al que 
se baile encargado por 'caa Iq urer concepto dle fondos, reo tas ó efectos 
pro v i n v i di les o. m u u i c i pa les , o per ¿e n eci e u fes á it o esta b lee i'm i e n to de 
i: u 51 r u c c i o n ó. be n e íi c y ocia , y  á ■ l os a d m i n I s I r a d o res ó d e po s ¡i t a, r i os. d é 
caudales embargados, .secuestrados ó depositados por autoridad : pú
blica, aunque per teoezca ti á par tic alare».

CAPITULO XV.

FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES. 

A rt. 314. E l empleado público que intervin iendo por razón de 
su| uúLgo to  a ;guaa louiísíou dé su iu iriistios, contratas,; ajustes ó l i -

quidaftíones de tífcr ltóó  haber es púM ico», secon reriare ron h t  ¡
resados . ó ripeen ladcres, 6 úsate de "caa Jqülera o tro ' n ir I i 'jfieíg 
fraudar a 1̂ Estado, incurrír.u en .Jas penas de pres'íd ío 'enrrrccio*' * 1̂ *
i n ii a b i í i l" * c i o n per pé fuaes peci a 1   ^ ^

A rt. 315. El em pleado'publico que" di recta o i ud i recta mente * ■* 
te re sa re en cualquier clase de contrato u o para rio a en qar de f'»a ijr/11* 
ve n i r por razo ts d e sa ca r g o , .se rá ca'sl í gat I o co o 1 a * p é „  a s (j., •  ̂ fU  
tac ion temporal especial y multa del 10: al 50 por :100 d d  í a|or  ̂ 7 
interés que hubiere tomado en el ii^'gorlo. C

Esta disposición es a plica ble ii los" per i los, árbitros y .*oiítadoi>s nlr  
tícu la res respecto di e 1 os bit* nes ó cosa seo  cuy a ta sa c i o n, a ¡[ j ar| j ̂  
ó. partición in ler vin ieren, y  á los tutores, curadores y a Iba eras, respéct*1 
de las perItmecieotes á sus pupilos ó testamentarias. °

. A r  t. ú l b. E l e  i.u p | ea d o ■ p u b 1 i co q tíe a bu sa o do dr su ca rgo , co «u e| ie
re alguno de los delitos expresados eo el cap.. 5 ? , tit. i. i  de esle" i i br ~ 
incurrirá , ademas de las penas-allí señaladas, en la de ínha bilitacj0„ * 
perpetua especial. *

,Ari.p5i7. El empleado público que sin" autor ¡zar ion cmnpr tente 
impusiere una contribución 6 a rb itr io , *ó hiciere cu siquiera otra exac
ción coa des tino al servicio pdbl Ico , ■ ser j ca st í ga .¿1 o co n la s penas' de 
US pensión y  multa del 5 mi 25 por 10 j  de la cantidad exigida.'

C uand o la exacc i o n h u bi ere sido rr a i siid.u pu r e 1 "co a t r i huyeme ean*» 
i lega l , y  se ■ bicirre efecti va nía plea udo I a fuer zy p■ t bl j ea, las' p,.- n.ag se*

.. rao i u h a h i 1 i t a c I o.n te m por a l e s  pee i a 1 y  multa ti e 1' 10 a I 50 por 10 0 
• ̂  rf  ’ ® ̂  f [  empleado c o uve] t ere e u pro v er h o p ro pío 1 dt ,s r  ̂

clones expresadas en el articulo anterior * será castigadlo cou arregio á 
lo di sports o ea el a-rí.,3'09. ■

. k A rt. 310. E l empleado público qné exigiere directa ó ¡mi i recta men
te mayores derechas que los ■que le' esten señalados por raiou ihásiu 
go , será castigado con-ana multa del duplo al emitir u pío de Ja can t í. 
dad exigida.

.El culpable habitual de esle delito incurrirá además en la pea* ¿e 
inhábil* tac ion témpora h- '' V" ' '

CAPITULO XVI.
n e g o c i a c i o n e s  PROHIBIDAS A  LOS EMPLEADOS.

A rt. 320',. Los j urces empleados en el ruin isl crio fiscal, ge fes m ili
tares, g a herma l i  vos ó vea nú micos de una provincia ó distrito , qu,r..«in* 
ra ii te e 1 eje re icí o de s ús ca rgos se i.o e zc la rea d i recta o i u d i rrc t .•» mente- e.n 
operaciones de agro, itálico ó gran ge ría dentro úe los liuiites de su ju- 
r i sd ircíon ó ra=s n d ni, .so bre o b j e | os que ' n o fu eren p ¡ o« lucio de sus -bie
nes propios, ser.ui castigados con las penas de suspensión y mulla de 
50 a 500 duros.

Esta disposición no es a plicable á Jos qup impusieren '’snis fondos"ea '
: a ccío «es d t> ba n ca ó de c u a ¡ q u i er e ra presa- ó co tu pa ti i a., cou tal q me no 
■: ejerzan eo ellas cargo ni in tervención 'd irecta , adm inistrativa ó eco
nómica.

A rt. 321. N o están comprendidos en las disposiciones del articulo 
■■'a nterior Jos em pleados Pin el ro i misterio fiscal u quieuts, esté per uoiti- 
;dio el ejercicio de la abogacía, los jueces ele los tribunales de Comercio 
'..iii los alcaldes.

CAPITULO XVII.
D IS P O S IC IO N  G E N E R A L ,.

A rt. 322. Para ¡os efectos de este titu lo se repata 'empleado toda 
el que desempeña un cargo publico aunque mo sea de Real nombra
miento ni'reciba sueldo del Estado.

TITULO IX.

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

 CAPITULO I .

HOMICIDIO.

A rt. 523. Es parricida y  será castigadlo con* la pena de cadena per
petua á Ja de muerte, el que mate á su padre, madre ó hijos legítimos* 
ilegítim os ó adoptivos, ó á su cónyuge, ó á uno de sus ascendientes, ó 
'descendientes legítimos,.

En Ja misma pena incurrirá el que mate á o tr o :
11 Con, alevosía.
2? Po r precio ó promesa remuneratoria.
31 Por medio de inundación * incendio ó veneno.
41 Con premeditación conocida.
51 Con ensañamiento,, aumentando deliberada é i chuma na mentó 

e l dolor del ofendido.
A rt. 524. Fuera de los casos expresados en el artículo anterior, el 

hom icidio será castigado con la pena de reclusión temporal.
A r t . 325. En el casó de cometerse un hom icidio en riña c pelea, y  

de no constar el autor de la muerte , pero st los que causaron lesionéis 
graves, se impondrá á todos estos la pena de prisión mayor. 1

No constando tampoco ios que causaron lesiones graves al ofendido* 
se impondrá á lodos los que hubieren ejercido violencias ea su perso
na la de prisión menor.

A r t . 326. E l que prestare auxilio  á otro para que se suicide sera 
castigado cora la pena de prisión m ayor : si le prestare hasta el punto 
de ejecutar él m ismo la muerte, será castigado con la pena de reclusión 
temporal ea su grado m ín im o.

CAPITULO II.

D E L  I N F A N T IC ID IO .

A t I. 327. La madre que por ocultar su deshonra matare al hijo 
que no haya cum plido tres d ias, será castigadla con la pena de prisión 
menor. Los abuelos maternos que para ocultar la deshonra de la 
niadre cometieren este delito , con la prisión mayor.

Fuera de estos casos , el que matare á un reciea nacido incurrirá 
en las penas del hom icidio.

CAPITULO III.

ABORTO.

A rt. 328. E l quede propósito causare un aborto, será castigador 
11 Con la pena de reclusión tem pora l, si ejerciere violencia en la 

persona déla  muger embarazada.
21 Con la de prisión m ayor, si aunque no la ejerza, obrare sint

consentimiento de ia ramger.
51 Con la de prisión menor, si la muger ío consintiere.
A rt. 329. Sera castigado con prisión correccional e l aborto ©casio— 

nado violentamente, cuando no haya habido propósito de causarlo*
A r t .  330. La muger que cansare su aborto ó con si atiere que otra 

.persona se lo cause, será castigada con prisión- m enor.
bi lo hiciere para ocultar su. deshonra,, incurrirá en la pe fifi de pn* 

sion correccional
A rt. aa 1. E l facu ltativo que abusando de su arte causare el aborU* 

ó cooperare á é l, incurrirá respectivamente y  con agravación en 4®* 
penas, señaladas en el art, 328.

CAPITULO IV.

LESIONES CORPORALES.

A rt. 3o2. El que de propósito castrare á otro será w síigado ron 1* 
pena de cadena temporal en su grado m áxim o á la de muerte.

A rt. 533. Cualquiera otra m utilación ejecutada Igualm m te 4e 
propósito, se castigará coa la  peua de cadena temporal»



A tt.334. El que hiriere, golpeare ó maltratare de obra á otro, se-
xá castigado como reo dedesiones graves:

Con la pena de prisión mayor si de resultas de las lesionas que
daré el ofendido demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido 
¿e algün miembro, ó notablemente deforme.

2? Gorila de prisión correccional si las lesiones produjeren al 
ofendido enfermedad ó incapacidad para trabajar por mas de treinta

Si el hecho se ejecutare con alguna de las circunstancias señaladas 
en el art. 325, las penas serán las.de cadena temporal en el caso del 
número 1? de este articulo, y -la de prisión menor en el del nú
mero 2? • • . - ■ •, ' ■ ■ .

Art. 335. Las penas del articulo anterior son aplicables respecti
vamente al que sin ánimo de matar causare á otro alguna de las lesio

nes graves, administrándole á sabiendas sustancias ó bebidas nocivas, 
ó abusando de su credulidad ó flaqueza de espíritu.

Art. 336. Las lesiones no comprendidas en los artículos prece
dentes que produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por cintío 
días ó mas, ó necesidad de la asistencia de facultativo por igual tiem 
po, se reputan menos graves, y serán penadas con el arresto mayor, 
el destierro, ó multa de 20 á 200 duros, según el prudente arbitrio de 
los tribunales.

Cuándo la lesión menos grave se causare con intención manifiesta 
de injuriar ó con circunstancias ignominiosas, se impondrán conjun
tamente el destierro y la multa.

Art. 337. Las lesiones menos graves inferidas á padres, ascendien
tes, tutores, curadores, sacerdotes , maestros ó personas constituidas en 
dignidad ó autoridad publica, serán castigadas siempre con prisión
correccionah

A ri. 338. Si resultaren lesiones en una riña ó pelea, y no constare 
su autor, se impondrán las penas inmediatamente inferiores en grado 
¿1 que aparezca haber causado alguna al ofendido.

C A P I T U L O  y .

DISPOSICION GENERAL.

Art. 539. E l marido que sorprendiendo en adulterio i  su muger 
matare en el acto á esta ó al adúltero, ó les causare alguna de las le
siones graves, será castigado con la pena de destierro.

Si les causare lesiones de otra clase, quedará exento de pena.
Estas reglas son aplicables en iguales circunstancias á los padres 

respecto de sus hijas menores de 23 años y sus corruptores, mientras 
aquellas vivieren en la casa paterna.

El beneficio de este articulo no aprovecha á los que hubieren pro
movido ó facilitado la prostitución de sus mugeres ó hijas.

C A P I T U L O  Y I .

DEL DUELO.

Art. 540. La autoridad' que tuviere noticia de estarse concertan
do un duelo, procederá á la détencion del provocador y á la del retado 
si este hubiere aceptado el desafio , y no los pondrá en libertad hasta 
que ofrezcan bajo palabra de honor desistir de su propósito.

E l que fajtando deslealmente á su palabra provocare de nuevo á 
su adversario, será castigado con las penas de inhabilitación tempo
ral absoluta para cargos públicos y confinamiento menor.

E l que aceptare el duelo en el mismo caso, será castigado con la  
de destierro.
f  Art. 541. E l que matare en duelo á su adversario, séfá castigado 
con la pena de prisión mayor.

Si le causare las lesiones señaladas en el mím. 1? del art. 3 3 4 , con 
la de prisión menor.

En cualquiera otro caso sé impondrá á los combatientes la pena 
de arresto m ayor, aunque no resulten lesiones.

Att. 342. En lugar de las penas señaladas en el artículo anterior, 
se impondrán la de confinamiento en caso de homicidio; la de destier
ro en el de lesiones comprendidas en el mím. 1, del art. 5 3 4 , y de 20 
á 100 duros de multa en los demás casos.

1? Al provocado á desafio que ¿e batiere por no haber obtenida de 
ití adversario explicación de los motivos deL duelo.

Al desafiado que se batieré por haber desechado su adversario 
las explicaciones suficientes ó Satisfacción decorosa del agravio in 
ferido.

3? Al injuriado que se batiere por tío haber podido obtener del 
ofensor la explicación suficiente ó satisfacción decorosa que le hubiere 
pedido.

Art. 345. Las penas señaladas éki él art. 341  se aplicarán con 
agravación!

1? Al que provocare el duelo sin ekpíicar á su adversario los mo
tivos, s: este lo exigiere.

2? AI que habiéndolo provocado, aunque fuere con causa, desechare 
las explicaciones suficientes ó la satisfacciou decorosa que le haya 
ofrecido su adversario.

3? Al que habiendo hecho á su advérSátio cualquiera injuria , sé 
negare á darle explicaciones suficientes ó satisfacción decorosa.

Art. 344. El que incitare á otro á provocar ó aceptar un duelo, 
será castigado respectivamente con las penas señaladas en el art. 341, 
si el duelo se lleva á efecto.

Art. 345. El que denostare ó desacredítate públicamente á otro 
por haber rehusado un duelo, incurrirá en las penas señaladas para 
las injurias graves.

Art. 346. Los padrinos de un duelo del que resulten muerte ó le
siones , serán respectivamente castigados como autores de aquellos de
litos con premeditación si hubieren promovido el duelo, ó usado cual
quier género de alevosía en su ejecución ó en el arreglo de sus condi
ciones.

Gomo cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren Concertado á 
muerte ó con ventaja conocida de alguno de los combatientes.

Incurrirán en las penas de arresto mayor y multa de 50 á 500 du- 
*os, si no hubieren hecho cuanto estuvo de su parte para conciliar los 
ánimos, ó no procuraren concertar las condiciones del duelo de la ma
cera menos peligrosa posible para la vida de los combatientes.

Art. 347. E l duelo que se verificare sin la asistencia de dos ó mas 
padrinos mayores de edad por cada parte y sin que estos hayan ele
gido las armas y arreglado todas las demas condiciones, se castigará:

1- Con prisión correccional no resultando muerte ó lesiones.
L  Con las penas generales de este Código, si resultaren, pero nunca 

podra bajarse de la prisión correccional.
Arí. 348. Se impondrán también las penas generales de este Códi

go* y ademas la de inhabilitación absoluta temporal:
. Al que provocare ó diere causa á un desafio proponiéndose un 
anterés pecuniario ó un objeto inmoral.

2? Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á las condi
ciones concertadas por los padrinos.

TITULO X.

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD.

C A P I T U L O  I.

ADULTERIO.

^*3. El adulterio será castigido con la pena de prisión me-

h* ,0llle*en adulterio el varón que yace con muger agena, y esta sa- 
Oulo ^UC CS casa^a > aunque el matrimonio sea después declarado

se impondrá pena por delito dé adulterio , sino en
u (*e querella del marido agraviado.

Este no podrá deducirla sido contra ambos culpables , «i uno y otro 
vivieren,y nunca si hubiere consentido eladulterio, ó perdonado ícn »N  
quiera ríe ellos.

Art. 551. E l marido podrá en cualquier tiempo remitir la pena 
impuesta á su consorte, volviendo á reunirse con ella.

En este caso se tendrá también por remitivla la pena ai adúl
tero.

Art. 552. La ejecutoria en causa de divorcio por adulterio 
surtirá sus e f e c t o s  plenamente en lo penal cuando fuere absolu
toria.

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para la impo
sición de las penas.

Art. 355. El marido que tuviere manceba dentro de la casa con
yugal ó fuera de ella con escándalo, será castigado con la pena de pri
sión correccional.

La manceba será castigada con la de destierro.
Lo dispuesto en los artículos 550 y 351 es aplicable al caso de que 

se trata en el presente.

C A P I T U L O  I L

VIOLACION .

Art. 354, La violación de una muger será castigada con la pena 
de cadena temporal.

Se comete violación yaciendo con la muger en cualquiera de los 
casos siguientes;

1? Cuando se usa de fuerza ó intimidación.
2? Cuando la muger se halle privada de razón ó de sentido por 

cualquiera causa.
5? Cuando sea menor de doce años cumplidos, aunque no concur

ra ninguna de las circunstancias expresadas en los dos números 
anteriores.

Art. 355. E l que abusare deshonestamente de persona de uno u otro 
sexo, concurriendo cualquiera de las circunstancias expresadas en el 
articulo anterior, será castigado según U gravedad del hecho con la 
peuá de prisión menor á la correccional.

C A P I T U L O  III.

DEL ESTUPRO T  CORRUPCION DE MENORES.

Art. 556. El estupro de uña doncella mayor de 12 años, y menor 
de 2 3 , cometido por autoridad publica , sacerdote, criado, doméstico, 
tutor, maestro, ó encargado por cualquier titulo de la educación ó 
guarda de la estuprada, se castigara con la pena de prisión menor.

En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro con su her
mana ó descendiente, aunque sea mayor de 23 años.

E l estupro cometido por cualquiera otra persona interviniendo 
engaño, se castigará con la pena de prisión correccional.

Cualquiera otro abuso deshonesto cometido por las mismas perso 
nas y en iguales circunstancias, será castigada con la prisión; correc
cional. ,

Art. 35 Í í E l que li a bi fu á 1 mentte ó con a buso d e autoridad ó confian
za promoviere ó facilitare hf prostitución ó corrupción de menores de 
edad, pafa satisfacer ios deseos de otro, será castigado con la pena de 
prisión correccional.

C A P I T U L O  I V .

RAPTO.

Art. 3 5 1  E l rapto de una muger ejecutado contra su voluntad 
y con miras deshonestas, sera castigado con la pena de cadena tem
poral.

En todo caso se impondrá la misma pena .̂ si la robada fuere menor 
de 12 años. ;

Art. 359. E l rapto de una doncella menor de 20 años y mayor de 
12, ejecutado con su anuencia, será castigado con la pena de prisión 
menor.

Art. 360. Los reos de delito de rapto, que no dieren razón del pa
radero de la persona robada, ó explicación satisfactoria sobre su muer
te ó desaparición, serán castigados con la pena de cadena perpetua.

C A P I T U L O  V ,

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TRES CAPITULOS PRECEDENTES.

Art. 561. Los reos de violación , estupro ó rapto no podrán ser pe
nados sino á instancia de la parte agraviada.

El ofensor quedará relevado de la pena impuesta , casándose con la 
ofendida.

Art. 362. Losreosde violación, estupro ó rapto serán también con
denados por via de indemnización;

1? A dotar á la ofendida, si fuere soltera ó viuda.
2? A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo im 

pidiere.
5? En todo caso á mantenerla.
A rt. 363. Los ascendientes, tutores, curadores, maestros y  cua

lesquiera personas que con abuso de autoridad ó encargo cooperaren 
Cómo cómplices á la perpetración de los delitos comprendidos en los 
trés capítulos precedentes, serán penados como autores.

Los maestros ó encargados en cualquier manera de la educación ó 
dirección de la juventud, serán ademas condenados á la inhabilitación 
perpetua especial.

, Art. 364. Los comprendidos en el articulo precedente y cualesquie
ra otros reos de corrupción de menores en interés de tercero, serán con
denados en las penas de interdicción del derecho de ejercer la tutela y 
ser miembros del'consejo de familia y de sujeción á la vigilancia de 
la autoridad, por el tiempo que los tribunales determinen.

(Se continuará.)

VARIEDADES

L O S  C O P R Ó L I T O S .

Nada boy en !a historia natural mas digno de nuestra c u 
riosidad que aquello que nos presta una luz sobre los antiguos  
uuimules, á quienes tan solo conocemos por sus débiles restos , y 
nos los presenta vivos y discurriendo por lu tierra , del mismo 
modo que á los actuales.  Un estudio asiduo sobre los detalles  
abandonados ó no comprendidos hasta ahora viene eoda dia á 
enriquecer con algún nuevo monumento los lesoros de la erudi
ción geológica;  y  nada hay,  por vulgar y  trivial t|ue en estos 
tiempos aparezca , que cuando se trata de esas épocas pasadas 
no remonte su Ínteres a! m ayor  grado de elevación si echamos  
de ver el groo valor de las cuestiones que hacen retroceder la 
imaginación á la contemplación de los primitivos periodos de la 
tierra. Hemos tenido en difeientes ocasiones lugar de reconocer,  
por las huellas que nos han dejado impresas sobre la tierra , la 
indudable existencia de estos animales á quicios jamas alcanzó 
el ojo del hom b re ,  y  que extinguida tanto siglos há , no puede 
el geólogo satisfacerse con la certeza de su existen cia ,  dejando  
cu la mayor oscuridad su es tructura,,  ligura $V. Hoy pues in
dicaremos , utilizando indicios acaso vagos antes de parar  en  
ellos L  reflexión, el modo con que se ha conseguido abrir  c a m i 

no » una ciencia del lodo des den lid,. ? decir : b- r d ir im o*  
unus ligeras noticias sobre sus esqueletos encontrados r «iJan  
número en ciertos puntos , y  el modo con que estos se nufiiau  
tu  los antiguos mares.

Es bien conocido por todos que las parles dura* del «minia!, 
como los huesos y conchas , siendo las mas resisLntes, son tam 
bién tal vt l las únicas q u e ,  convertidas en materias calcáreas <> 
silíceas, cousigueu conservarse m ejor;  sin em bargo, por c im o te -  
rísticas q u esean ,  no pueden suministrarnos bulos los conocimien
tos distados sobre los vivientes á que han peí tein*cido.

Dándonos á conocer las formas de sus ó*ganos, oslas nos 
conducirán á descubrir la naturaleza de sus acciones . y de aquí  
podremos deducir la naturaleza de su organización, y concluir 
el bosquejo de su historia : pero á este régimen de las costumbres  
de estos anim ales,  desde luego tan esencial , jamás .podremos lle
g a r  por estos m edios,  sino por datos muy inexactos. Los c op ió-  
litos,  por el co n tra r io ,  nos presentan para alcanzar la verdad  
un camino mas recto. Por estos m ateriales ,  bien que los intes
tinos de los antiguos seres se hayan descompuesto y  desorgani
zado después (le su muerte , descubrimos cuál era la consti tuí  
cion de sus órganos fundamentales, que analogías presentaban  
con los de las especies que actualmente viven , cuáles eran su*  
dimensiones,  sus lontornos y aun los vasos impresos sobre la 
supeificie de sus no mbramis: por (dios, ya ,qne las mandíbulas  
espaicidas bajo fus profundidades del globo no sean capaces por 
sí mismas de excitar  alguna simpatía hácia sus antiguos despo
jos , nosotros descubrimos cuales < ran estos,  vamos á estudiarlos 
en sus esqueletos fósiles, sepultados al lado de los coprólitos,  
los colocamos en cieito modo entre esos dientes podeio os que en, 
otro tiempo han devorado con tanto encarnizamiento-, y ferocidad, 
por ellos, en una palabra,  nuestra imaginación descubre al tra
vés de la inmensidad de los siglos á los seres de aquel tiempo, 
dividiéndose en gru p o s ,  persiguiéndose en las a g u a s , y a n im a r ^  
se toda clase de escenas del teatsro de la edad primeia. MI cele
bre Buehkland , uno de los geólogos m«s ilustres de Inglaterra,  
lúe el primero que llamó la atención sobre estos seres or ig in a - . ,  
les, desde cuyo tiempo no han dejado de ofrecer al observador  
científico un campo Heno de Ínteres. E n  general piesentnn el 
aspecto de ratones oblongos, cuya longitud es le dos á cua
tro pulgadas ordinariam en te ,  por una ó dos de diámetro.  Su  
color es gris ceniciento, á vetas mezclado con maneh. s negras, y 
aun alguna vez del todo uegio. La sustancia de o t o s  .ofieee un 
tegido terro so , compacto , semejante á la arcilla endurecida , y 
su fractura  se muestra bruñida y brillante, son muy Mise.pti- 
bles de pulimentó; y  corno su exterior  se halla comunmente  
cubierto por una limina arrollada en espiral,  so puedo sacar  
de ellos partido como adorno. En Inglaterra práncipaline-itr, 
donde estos son conocidos hace mucho tiempo á causa de lo 
abundantes que son,  es donde mas uso hacen de ( líos, y clon le 
los joyeros, principalmente en Edimburgo, hubian péu>ado haci r  
de ellos mesas, pupitres y pequeñas joyas á que daban el nom
bre de escarabajos,  persuadiéndose por su forma espiral q**o 
procedían de algtiu animal de esta especie. Este  contorno es t i 
que podrá conducimos á descubrir el origen de los coprólitos

Con efecto ,  al exam inar  la construcción de los intestinos del  
tiburón se deja ver que la naturaleza , á (iu de economizar el 
lugar que este órgano ocupa •» el interior de estos animales,  
quienes en razón de su voracidad deben tenerlo muy desarrqli 
d o ,  le dio la forma espiral. Esta  observación interesante había, 
sido ya hecha por L o ck e ,  segun lo demostró por un dio d  dife
rentes piez«is de la colección anatómica de Leide.  Puley ha p e 
tado también esta materia con el mejor acierto. « E n  este ani
m a l ,  dice hablando de una especie de tiburón ,  el intestino es 
recto de un extrem o al o t ro ,  pero este intestino recto ,  y  por  
consecuencia corto , no es en realidad mas que un conducto a « -  
rollado en forma de ti rabuzón, y tan solo después de muches  
circunvoluciones en la larga carrera  que atraviesa la sustancia  
alimenticia consigue llegar al punto de salida. E n  fin, el io tr* - .  
tino , siguiendo la lámina en espiral que lo corta en su interior,  
presenta una estructura análoga al tornillo de Arqujmedes. Es to  
se advierte perfectamente vaciando el intestino de uno de estos 
pescados en yeso u otra sustancia aparente ,  y el molde obtenido, 
por este m e d io ,  ademas de su rollo esp ira l ,  presenta las impre
siones de los pequeños vasos que tejen el órgano. Este  roileWr- 
arrollado, que atraviesa poco á poco cu el intestino grande, y d«  
donde sale fuera á poco, da vida por medio de sus fragmentos  
sucesivos á los coprólitos.

Su form a,  dice Burhklaud , es muy semejante á la que pro
duce una cinta de cierta extensión al introducirla en un tubo  
por una abertura  la teral :  esta cinta impelida hácia el interior  
del tubo formaría cilindros enroscados unos sobre otros ,  y des
pués de cierto número de vueltas, si todavía se le obligaia á s e 
guir la misma dirección,  los cilindros en cuestión, al salir pol
la extrem idad expuesta del tubo, presentarían una disposición en
teramente semejante á la de los coprólitos. Unicamente  de este ‘m o 
do, se puede concebir cómo una lámina de sustancia coprolítica. 
haya podido enrollarse sobre sí misma en una serie espiral de c i 
lindros sucesivo**, en el instuute de su paso del intestino delgado  
á la parle dt l gran intestino, que le está próxima. L<t& copró¡lit< ñ 
asi formados se sumergieion en el fondo de la m ar amasados entre  
el c ieno ,  y cuando este vino á solidificarse para form ar esquita 
ó p ied ra ,  sufrieron una petrificación tan com pleta ,  que por su 
duración y bello pulimento pueden rivalizar  con los mejores  
mármoles.

L a  figura espiral del intestino de los animales que nos o c u 
pan en este artículo se d ed u c e ,  no solo del estudio que se ha he
cho de los coprólitos, sino de los diferentes vestigios que nos a u 
torizan para descubrir la forma de los vasos mas tenues y del
gad os,  plegados en la membrana mucosa que tapiza la superficie 
interna del intestino. Estos restos se componen de una serié .de  
impresiones y arrugas que surcan la superficie de los ¿oprobios  
y que han debido im prim irse ,  durante su paso,  al través de 
las circunvoluciones del canal plano del intestino.

En  fin , en cuanto á las nociones que nos suministran los c o 
prólitos sobre la organización de estos anim ales,  se dejan d e d u 
cir  por el lugar que las sugiere. Basta exam inar  con un poco (b* 
atención estos cuerpos para descubrir en ellos los restos no di 
geridos que son suficientes al naturalista práctico. Este  mismo 
método emplean hoy todavía sobre las especies vivientes cuando  
exam inan las materias contenidas cu el estómago de un a n i m a r  
recien m u e r to ,  á fiu de determ in ar,  sin haber tenido necesidad 
de espiarle  para sorprenderle com iendo, cuáles son los objetW  
de que se alimenta.  E s  claro que basta un solo hueso y aun unU' 
sola escama para determ inar,  comparándola con los fósiles eo;,ó 
cidos,  á que animal perleueee este débil despojo. Divo el doctor  
Biichklaud que habiendo enseñado á un sabio naturalista de 
IMentchatel, Agassiz ,  un coprólito hallado entre diferente* ma
terias calcáreas ,  este descubrió al momento una tscatuá.pequeña  
*]uff-estaba engastada en un la d o ,  y determinó de*stlo'friego’, 
solo que era de la especie de un pescado en va taz;? k; ha p-r—



tildo, llamado pholid&pk®m$ timba tusf »ioo cea I era su lugJF so- T 
byp. el^nrerpo-del «eíniab, Jo» q u e ■ ■veriík*áda ía " roltícJtiüw"iwdi-  1 
i;Hda so&re .1111 fósil ■: de - ,1111 páo'lidof/ioríts.:7 -se -- lia lió > portaHutoetiife-1 
ex-cto. tetros copre-iitos, e:i logar de encerrar tuuelías, presé j¿tah-; 
l'irt]. i t ¿ios b ti í Sos casi iu lacios , lo i] ue imjs sugie re: u h ' 1 u i 1- 1 r io -ib y 3 < 
de -la• voracidad,dé. los- anímales de cjtie prucedru. Esto 'ñus* lia I 
inducido á creer que -estos oioostrnosos animales , que.-poblaba»' \ 
las litares, esta bao ellos mismos encargado* de guardar un eqíira | 
libro sobre, su,, procreación ,, comieadose' los -nía/ tiras *'á los' ■ ¿ñas '| 
pequeños*. .. I

De lodos modos se concibe perfectamente qué*-bis formas'de ; 
los-coprólilos-están -sujetas a tantas- variaciones, á  cuantas lo es— i, 
tan los a n i mal es d e i\ u e p roccde a. R  esta piies:~ determinar" á) q fie j  
especie pertenece cada una - de las especies de lo s  eapr«liíos,_ -:| 
ci^stiim ..sin duda inlermíiiable,'-si á tuerza yle- investigación^ j 
no ,»e luí hiera . conseguido obtener alguno dfe estoy stafe-que/'sor *r| 
p í^wjidos. rqieiítí I ia mente por l a  ro uerle , ha» «o use- r Vi d o. ’éi)--.; su j 
interior. eopróliíns que :se bao- pclriitcado con * el tos. lA ésto sexle-'-j 
lie el descubrimiento de quedos" coptólitós -traen -sn oiígéti de  i 
diferentes pescados, lodos animales carnívoros, J  -se advierte qué1 -j 
tan solo .el -residuo de la-■digestión de tos huesos tiene' la;.su*-"1 
íiciente.solidez para -poderse conservar y ¡petrificarse; Se-'lia -oh- |

. vado , desil e i¡ ue,; esI es ,* fusi I es*1 ho a c 011 seg it id o - - IIa *nár •b>ateii-" 
eipii *d«. morbo# ..naturalistas, que estos •"■se 'eurfieiitrcnf éií-Cíts! -¡ 
to,d«^,los países y en- ■(o»Ins. ■les terrenos emagosíH.Lu.-■ ínglfiter^a- j 
fue donde- primero se-aá vil lió su presencia' h«ce 10 ’a ños, y eféi- S 
«1 u cuu mices*,no ha cesuilo .̂ u estudio en *F-raneto f .Aleroauto* 11 ii- 1 
sía. y íes. Estados-Unidos.' Ningún -pbk'siu • enifofrg»- atoniTi*1an-• j 
til ■ de éJIns romo aigui*1s fita 11 los de Ia■ (Jr■« 1 ílrc'tarita , qs 1 e ver-o.J1 ¡ 
simibuetile ser fia a en otro tiempo'de fonda-á goiíus- propíoLpara' 
la, inidtqdicaciou.de -reptiles .niariiKK. • '" 1 :

. Debernos pues sacar una consecuencia- de la? presencia: *'j dir-' j 
pasman de e^tos coprólilas 7  00  p*' h' que menos ínléres ofrece• al I 
filósofo r y es que estos anímale*, cuyos restos-' se encuentra 11 ' la ir ¡ 
iíbiittdttutes en las entrañas de"Ja tierra , imj han atravesado este í 
globo en una crisis tumailiKisa ó  insta ufanea, sino que h;_ui rom- I 
pletailo su vida, y se: lian sucedido ded mismo’ miido que los qae ¡ 
hoy lo- habitad..-Asi pues este .argumento nías y de Iris niás'po- I 
d e rosos en la v:.o r de I a éxist ene i a rea I- ilw es los • a 1 ti ma 1 es , " c «vos f 
resto-s hemos deseiibiérlo, * nos-obliga á eotieluír «pie «o  sois ca. * I 
prU-ho s  de nalu raleza' ni jwuiiuctos de o na jcreaciou* sumaiiieute j

iniiici'iVrta.   I
¡ Los seres, cuyos esqueletos vemos, han terminado su exis- J 

l mu* i a p«r I os mis ¡ius na 1.11 r a-i es ,■ y  ba ta si do ac.pu lía d os-' ca pá ' pej r 
<Mpa cutre bis seiJimeiitos de! mar.; los osarios' que se han fá r ^ i-  j 
-rf:i<«ts.íí'C* 1 jki íi Tima iísjpe'siura de mor lis os miles-- de varas, '[-A qaié in-,' I 
1 net»siiU*I de si glos * se ni ir ieres:* rio r enn*«i tarsr* píi ru I Lega r .. tíos- y. 
l,a ,1a Síiisioríji drl íu mibre, ¿ iiuieu, por 'tleidrlu- asi-,- -le sirven- d e ' f 
pridacio! He íaqtli Ja cuuelosiao qoe sacará - ubi- tiló-solo de- esios ] 
rere* d<e mi tirigVu (mi viI. Liadla- tar<'.p¡iVitii ffS.-vi-rdíitl  ̂ -(Jtie la  '} 
ri 1, • m c i a , e 11 pt‘«  | i-o re* ion q tie-l o nd ara lo .-I ú , • bo Jo ■ -1 o  «* <c o- rw ó.

'■',' S. P. ' ■

  A V I S O S

SOCIEDAD M ADRILEÑA D EL ALU M BRADO DE  G A S

L a  J u n ta  consultiva y d e  a d m in is tra c ion  d e  la  m ism a  h a  
acordado »c haga saWr a "los señores acci'ñííistas que éií'cnm jjlí- I
míenlo ele Jo prevenido'en el ari. 5? - Je los és la lo tos''sé1 lia ¡í km j 
en 'él caso de pagar k.i 7? cuota"'deI 1Ü* pór' lílí) de sos .acciones, 1 
p« ic'*' c oyó objeto lo jioc I r á ti rea! i zar > 11  l¡is ófi ci rfá s dé" 1 a s t¡ c íe - ' \ 
dad , que se ha'11an estabíecidas 1 >ii la'-'casa"■ callé'idé' Sa 11 Estébaú, \ 
r «i mero ■ 1 , cu-á r tó p r i nci pa I * dé ' 1 a " izq 1.1 ií-:1 rd a ",' ’d es Je' 1 ¿I. ía."' O ̂ a 1" *' 
J■{>* del- corriente- nies | ambó-s ' inclnrsiv'c, excrqilo los lefiad-ds, [ 
des Je las once d«¡ día hasta- las*:t'rés ■de" la-; 'tarde. Y  cómo- lu I 
expresada juñtsí hubiese observado que • alguno' d e ' Jos- señores 
ai ce io f 1 is t a*¿ qñ e ■' • 1 a s lie n en ; a 1 • po r l a d o r- lio h a y a 1 í ■ Ve i i Gca d o *' e 1 { 
pago -Je la 6 ? -cuota , se Jes1 invita , Jí*ocloles"'"por uliimo 'Icrmi-'S 
110- el Je los citados' 10 días, para que cu ellos &i lis fagan, las j 
d os c no tas, p:i es de no h.a c é r t o se v c r s  1 í incu r so s e ri 1 o- q 11 e"' píe s- ! 
cribe «i 'parralo 3? Je los estatutos , qoe es 'la; cuducaciou 'de sus ¡ 
¿icdoiics. ' ' 2 J

   ■ ' . \

PA R A  LA HABANA 9 CON ESCALA EN PU E R TO  RICO,
■ ..SOLO CAE A DEJAft PASAJEROS, S I ’REÜKE ' SÜP1C IE H T Í' MÜMEhO.' :'"

■ Del 20 al 25 de Abril de este año,: si el tiempo1 lo permite,'", 
sa 1 rl ra ríe Cádiz- la he r t rtcsa y  na 11 y v e íera, f ragatu  ̂-pa q ue te" espa - i 
1Ü0U1 Astu-j al mando de sin eá pitan 0 , Manuel -Rv Cor vera. - - "

- Lo s se 110 res pa sa jeros q 11 e (|uieran apr<ivechíi-r : est a*" '■ exp ed i -  - 
cion qhHiru'l'aráfi Jas comodidades que pioporcioiiFa su - ex cele trié ■ 
cámara t*coQ. camarotes cerra dos y e l-io  mejora ble < tralo qué tan 
a c red i tad o ti en e e 11 ■■ sus repetidos viajes. Se ría ■ pa u fresco: 
diario. ..

La despacha.. en ■■ Cádiz D. Miguel Antonio G arcía , calle
N ueva, ulimero 37. .:■ ■ u ■ .1 4t -

C A JA  DE AHORROS Í)E.MAÍDRID.

Domingo 4 de Abril de 1847,
, - .. Rs. YRrs.

Han i 11 gnssa dt> en este d ia ; d e:po s i ta (1 os' po r 9 27
individuos, de los cuales...Jos 20' han s i do-, nue
vos i ni po oe o t e s    - . . .  V .. . 53.623 ''

Se han devuelto a soiii iíud  de 27 interesados,.. ' 37,539. . 16

EL DIRECTOR D £ S E M A N A ,

Pedro.. Jiménez de Haro> , ■■

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Francisco de la Peña , juez de primera instancia clél par
tido de Segura, residente .en Muutulvnu.

Por el presente cilo , Jki.mu y emplazo á -Jos. que se ,conside
ren con derecho á tos bienes del pa ti «mato Licul ó celebración 
cíe misas fundado eu el altar mayor de la iglesia parroquial’de 
U villa d f ; Segura por museo Domingo de Nuez el. 3(1 de M ar- 

.zo cíe 1689, íe carie por íalltcimieuici del ultimo, poseedor "io o -  
. «ep J oa t¡ u i 11 N 11 r z 9 cuy os i la mande utos son los coasau g 11 Líteos 

mas iíiruetiíatcis sin piel eren cía de línea, para que en termino 
de 50 ditas perentorios rom par ezc ai 11 ea este juzgado y esciiira- 
ctia dtl iwfcascritQ á deducirle en forma t qye si lo hicieren se

l e s  oirá v  hará j u s t i c i a ,  y  eo o t r o  c a s o  J e s  jpr^ra ,el_ p e r j u i c i o   ̂

:que'--teyB ’ lij'gar; p u e s  a ' ü '  . l o "  tengo á c ó r d á t f c .  . e p , , p f p y ^ d e . i i ^ . m ^ d é . . i  

i-st'ií. f e c h a  en el' eijV fdiciiíé a  iiiYtaacia de Vítenle Lalorrc 
ciño dé. diebci v-ilL de ..Segura- ■- ■ ■
' • ' Y  p a  ra q  ue 1 b*g u e  .. ó ., 1 ío-t ir-i a ; d el púlili *no se ■ expide •' el’ '■' p r e -  ■" 
..senfe. tu®- Monta Iva r»' á . 2 6  ■ d e . M arzo :de i 847í f a u c i s c o  -di-e- la 
■Peña.— Por .su uiandado , francisco Caín pillo. .

B I B L I O G R A F I A  _

H I S T O R I A   d e  l a s   C o r t e s  d e   E s p a ñ a  y ' * b i f l g r f i f i a s  d e  t o d o s  ■ l o s  j

- S f " o i a i I p r é s ” y  D i p u t a d o s ^ , - '  ■■por, i D - ' - M a j i t i e l  - O H i l o  $  ' O t e r o . .  ' p

C o n  l a  C ?  e n t r e g a  b a  c o n c l u i d o 1 J a  b i o g r a l i a  _ d e í  . S r .  g e n e r a l  g

S e  1 r a  11 o  > y  e m  p i e  t i  * l a : d é l - ' S  r .  “A r Y a  z q l  a . . ,,. " ,.., r. _.d .. . . - , ; ; ; 'd

-"* ''‘C k d á ' ' ' c f a á í l e n i ó ' " 2 ' r s .  " y "?2  1 / 2 " d o s ’  q u é  I Í e y . e .u  r e t r a l p . ^  ^ ».- . ::t i

S e  s u s c r i b e  e o  l a  l i b r e r í a  d e  la  I l u s t r a c i ó n , '  c a r i  l e  d e  C a r i e -  ,-t

f .a s  f  í s o 0 1 .  2 7 . E o  l a s  p r o v i n c i a s  4 2  r s . - - , - . p o r  c u a t r o  c u a d e r n o s ,  

d i r i g i ó  m i  o s e  a l  e d i t o r  c o n  s u  " t o r r e s p e o d i e o t e  l i b r a n z a , .  jJ

L
    |

r L  G n a d a l b u l l o n , p e r i ó d i c o  q o e  s e  . p u b l i c a r e n ,  . J a é n  , bajo l a  £  

-* -1 ' 'd i r e c e io ' - n " ' " ' « l e  9 .  M ' j ) i ) U t é l - rK á í a d  d e  V a r g a s ,  s e c - J é . f a i " io - ' :i j u e ' - 1i T 

l i ; i i s i d o  . d r l  g o b i e r n o  p o l í l j c o ^ d e .  a q u e f b  p r o v í o e l í i : :: • ■ e á l a - ; : ia lp r e —  \ ‘

« i n t e  p u b l i c a d o »  s e  h a " " m e j o r a  d o  c o  o  s i . d e  r a b í  e m e  o t e -  ' é r t - ' :s o . p a r  t é  - ^ 

f i pog ra I ir ¡a 9 y 1 os gra 1 ia d os .de- Jas? • últím n ú-naeíífcá3; y  .; Ütóg raí lias ;■ j 
‘ (.oí de mi -méi-iui. sibrésa-lieritéí- '-■** " ¡, .■'?

S e  s u s c r i b e  e n  M a d r i d  c a í a  de l a  Sra. v i u d a  d e  J o r d á n  y  ~4 ? -  t ; 

M o n i e r ’ 'a  1í í L t s .  t r i m e s L f é ,  f f a t t - c o '  - e l .  p o r t e . '  .., :■ "'

- ' '  /  v ¡  ...' ;  ' ■ ^ r* \\

p l B L I O T F - C A '  devota. = = s U o ! é e c i o i í  " ' s e l e ó t a ' ;  y * ' é c o n ó ü i i é i í  : d é  J í i s  j r  |  

^  obras' itíirs 'necesarias;; ;i"'mi católico - .para asísiir ' á -Jos ---tjikifis,..
J e  l a  i g l e s i a  9 c o n o c e r  s o s  m i s t e r i o s  y  - m e d i t a r l o s * '  .'' - . J ’-

G o n i p r e u d e r á  l a s  u h r a s  s i g u i e n t e s :  U n a  m u e v a  S e m a n a  s a n t a  ^  

y  S e* n i  a n o  d e  p a s c u a  e n  l a H u  y -  H i s t e l l a n o q  l a  m a s  c o m p l e i a  « le  . E; é  

r n a u t a s  s e  h a n  p u b l i c a d o  h a s t a  e l  d í a  ,  y  e n  t o d o  c o u f ü r 'V n e  c o n  p  l  

:---1. A l  i  s a  1 y  B r e v  i a  r i o  j r o  n í a  n o s , ,  c o n . g  r a  h a d o s  . v  i  n e l a í e  y  l á  a i  i  1.1 a s  I  ■■

’ " -: ‘ 
" V ' i d a  d e  naestro Señor Jesucristo , traducida de l a  q u é : escri

bió eníi 'francés el -P. Ligo y", -de .la. compañía? de .-Jesus. *=
U n fino, c r is t ia n o , com pendio.del ..que 'éscrih ió R - 'P .  C'rbisét, r ,. 

r ti 11 de que puedan 'leerlo d-iíiriáin'eriic a n ir la s  peisóuvis' m asxlc 11 ;-
[ w í ié s . . . .  Contendrá i ?  k» -- éxplitstciou f i e l '. m  i s i  r  rio-'" ó  viJa.'"ilel -s a u - t ; 

j o  < f le l  d  ia , iiconipafiada- - c o n  " * t r  cqrréspondi'cii.té e s t a  l u p a  . b í s t e -  |  * 

riada :  2 7  la iñisa ' d i a r i a '  e n  latín ! y  -c a s te lla iid , .  mas-"los. E V a .n g e - u* s 

í  io s , ;  y  epístulad-serán e o o  referencia á- Ip s ;  q'oé q  io s - t e  r i o  r m . e u t e  s o '  1 . 

i mp r i  ns.i r a ú : , 5 ? reileaEionjes - s o  b ré ,1a epístola.,  n 1 e d  i. t - a e i o i i de ^ 1 a ;^ : r  

m u ,-í'.í ii l del Eva n g e lio ', j a c u l a  lo rias ,  p r o p ó s i t o s  y  o t r o s -  devotos''' ¡' 

i jé c s b ié í - io s . -  - - .  ""-■- 1 ; ■ .. '"■ [

■ A j e i i s t a r a  d e  ' c u a t r o  . t o m o s - e n ’ d o z a v o  J e  5 Í -  a  5 4 - p l i e g o s ' ' d e ,  ¡i 

i m p T r ^ i o i ^  (*';.«' "d i-i i í i j o . : ' " ■ '  ' y - , ; - v: ■ ■' ■ . ■ ■ - :

L o s  s a n t o s  E v a n g e l i o s  e n  l a l i u  y  c a s t e l l a n o '  c o n  notas :y T" " ' l á -  ;.’■■ 

m i n a s  f in a s . .  ■*r . - ' v - ■■' - * - ¡.

!  L o s  h e c h o s  d e  l o s  A p ó s t o l e s  y  s u s  e p í s t o l a s  e n  l a t í n  y  c a s t e — í ;.."” 

c o n  n o t a s  y  l á m i n a s .  h ' ■

E l  o f i c i o  p a r v o  c o n  l a s  m i s a s  d e  t o d a s  E s  f p § t i v i td a d e s r d e -

óríé'V ;é :l ' • éfie io .-dé d i i ) i r u ' t d s ' y *-:s d s  - f e a S y  • t'o.dNa."je 11J J t iri. !■
y  - - c a s l e l f a i r o i ' á c ó i j t - ;  . l i l i r i á i s ' " ' i t é á i c i p t í é s - ' -  á  M a r í a  :S a i . i t í s i - ; , .  á

i l l a ,  c o n  v i ñ e l a s  y  l á m i n a s . .  „ y  -  ■ ' • ' j .

;■ '" U n "” cóiiifi í et ó y  ■ 1 i ue vó ti éVociona i*io > e n " é l ’ q u e -a de.m a s ' rí b ■ - 
h a l l a r s e  ,1o 111 a s r selecto j l e  c.uuatqrse.-.* h a  .publicado ■ e n : ía S '-  o b r a s " , .

1 y  l a p s a s  y :  d e  " d e v o c i ó n  , .  . c o m p r e  n d . e n i  - . t a n i b i e u ,  ■ 1.a s  ' b o f a s '  ' c a a s ó . - - ' '  1 
i d e a s  e  I d  1 n  10 o s  c  11 l a t í n  y  c a s i  e  11 a  n  o ,  d e  . l a s  p ri u  c  i  p a  1 e s . * f e i t i  -  i  

v í d á c i e s - d é - H a  I g l e s i a ; , , ' c o n  J ' á . m i n a s . : . ■'■''; 1

. ¡ iv  C o n d ic io n e s ^  p a r e t  la .  's a s e r if w w n i'"  \ y  '  . T Í d 'Ó : > V ' ' ' '  á;'

L a  p u b  V i c a r i  o  o  y  e n t r e g a  «Je e s t a  B i b l i o t e c a  s e  h a r á -  p o r  l o - -  ;  

m o s ,  q u e  constarau d e  2 4 r  3 0 i;:. i ' 5 . B " p l i e g o s  ,  y  su p r e c í »  s e r a -  d e  ':'-■ 

8  á  Í 2  r s . ,  p a g a d o s  a ) ,  r c - e í b i r s e  J o s  t o r n o s - .

Fa ra  .p p d er,coosidei;ar.se . . c o h h i , s u s c rú o r ;.^ ' iriílImpensable* de*-* 1 

p o s i t a r  2  r s .  v n .  e n  p o d e r  d e  l o s  r e s p e c t i v a s  encargados d e é i i -  í  

iiifltir la s  s u s c r i p c i o n e s ,  tínico anúcip o b a s t a  ía .couclusio» de l a s  ,- 
o b r a s  ; , t l in ' i :V c ía ( L -y s .  " '; - : f

E n  cu a lq u ie r pueblo .del ...reino... p u e d e  a d m i t i r ,  ó -  re u n ir  s u s -  : 
<  r  1 p e  i  o n e s  e  1 qn e g  l i s  t a r e ,  pe r  l  e  üezca ó  u n  a l  c o m e r c i o  d - e . l i b  i- o » # ,' 1 i * 

y  J o s  que. - U m g a j i '  a-.biep.-sisuciarse p a r t í  s u sc rib irse ' ptiedeu 'lionr^'" - 

■ b n i r  persona q u e  s e  c o l i e n d o ;  c o n  el '-editor 9 nysis lad-o s in "  re s - , i ”  

:ponsahi!idad o í g u i t a  p o r  p i - i r t é - de ’e s t e ,  * t d  q u e - s ó l a r n é h te ’ r e s p e »  ' 

derá sí 'hits" encargados d"e lá s  süiscripcióiiés'Ajile '-al * d e b id a * tiemqo!. -.- 
I b  a b o n e - o  s u  v a l o r .  . ; ¡ j  :

. L o s  q u e  h s e  e  u c a  rg a r e n  de a d ra i  lir. s i i s < s r ¡ p c ¡ . o  o e s  s é . pb l i g a  1 ¡ por 
s o l o  e s t e  h e c b o  f á  r e c a u d a r  e l  i m p o r t e  d e  l a s  q u e  r e n i i L i e u ,  ó  

■ p e n te r io  d e .  s i l :  e n e  u t a  y  : r i e s g o , ,  c i»  * p p d e r - " - d e l  . e d - i l o r j  's é a '  e n " i b e ’- ’; 

l a i á c o  ó  e n .  J i b r o u z a s r - . c o r r i e n t e s ! r s b b r e - ; M a d r i d ' ) '  y  s i  n o  t u v i e s e n ,  

. p y o p o r é i o i i ' é c u s e i v a r I e y á * '* '. la s  ó n í e t i e s " -  - d e l  e d i t o i y  s i n  d 4;n>:- d e s -  . 

c u e n t o  n i  a b o n o  r j u e  ”é l '  s e ñ a l á d o ' é ' i i ' é í '  p á r r a f o  s i  g u i e n  it t v -  .

L o s  e  h  c  a  r g  :n J  o  s .. d  e  a  d  n  1 i  t i r  s  u  s e  r  i p e  i o n e s  r c c  i b  i  r á  n  ■■ g  r a  t  i  s": ’ 10  s.- i 

q u e  r e ü q i e r e u  ■y;i . p a g a r e n / G ; á - 9 . c l .  . v a l o r ' d e  . m e d i a :  s u s c r i p e f ó u  - , - o f i a . ;  i '- 

. l o s  . q u e ,  • r e u n ie r - e o »  y- p a g a r é i s  1 0 , ,  y " e n '  e s t a  - p r o p o r c i 6 ü : ' * h á s Í a -1 ^

. '  ; =0 v -:;
Adem as lesoalwiM'ará.el-ipdker "eb 3 - por'-’íO O '.-d e l'i’É iporlé  t o -  J 

tal q«#?-e»tregiM‘rtA*n J-est*i corte de las o b r a s  en rústica / . s ic in - '  t 
!, ¡.ue q ue se v c n k p jc  el jiago^ep los. 1 5  . pijniejrqs.. d ias,- d.e q u e -.í 
| ■ s i # H - H i r v s : é L ' " dr. í

I cu e 111 a c o 11L r a 1 o s en r rjes m sa l e s d e, gr o y ■ i ay
L o s  - e n c a r g a d o s  é o f í í l s í t l t i u  r a n á r  1 o ^ ' t u ^ í  i  1 ia  r í o s  ó  á  l a  p e r s o n a - , ,  

í q j«< ?  [ n e j o r  I e s  c m i v i n i e r e  . p a r a ' '  q u e  r e c o j a n  l o s  r e s p e c l i - v o s  t u n a o s - 1  

j  e i i  M a d r i d ,  h a b i t a c i o i y  , f t « | k o r ^ V ^ d t y o s r d e  O r e a ) ,  c a l l e  d e =  5

E . h s  T r e s  C r u c e s ,  i i ú n i V " ‘ 5 / l o s '1 s \ r s í : r  i  (Ó  r é i ,: h a r á n  r e c o g e r  s u s  t o -  [

I i i i o s .  e *1 l a  l i a m t a c i i w . l v  d e .  l o s ^ ‘ ^ « r g a d o s ; . r e q j f ^ i y q s ^ y - á : . e s t o s - - s e -  , ;  

j ,  n o c e s  í l i r i g i r a i j  H s - ’ y - e c i a r n a c i t i n e s .  q u e ,  c t h i s i d e f e n ; j u s t a s ; ' '  ' k c : -c- ■ r 

f  ■, E 1 e d í  t o i ; .  s o l  a  m  e n  t e  s e  e n e a  r g a  r á  d e .  n í a  u t í  a r  - e  n c u a d  e r p a r -  J o s ?  ; 

j l o n j a s  . c u a i i  d o  a  s i  , l o  p  i  í l  í  c  s e «i ,  a b o  m  n d o  * %  . .'á 3 r  t  o s é  o  -e n- p u s  ̂  : ■■ 

,¡ l a  c o m ú n ., 6 á  8  e  n - p a  s i; - | l i n a ., y i é f i  - a  *2 .0 ' * e n  • t a  M e t e ;  o í  r a * :  e n - 1 • 

e n  a  t i  e m o c i o n e s  d e .  m a s  l u j o  d e  8 Ó j .  1 0 8  y .  2 0 Ü  r s . .  s e r á n  C o n v e n -  , 
c l o n a  l e s .  , . ■"

’ ; " C a d a ,  m e s . . s e  ' r e p a r t i r á  q p J t o i n q : > e l  . c o r r e s p - o a d i e i R e f a  Í V I a i ¡ z o ' : !  

■..y A b r i l  , , , ' c q n .  e J  o b j e t a  ;d é .  q « . e ; p u e t l a i r » s e r v i r  y a -  e n  e s t e  - a n o  / s e d
r e  p a  r  t i r a .. d  e  1 i  5  a l . .  .2 0  d  e l  ’ m e s  d e . -  A j a  r z o * -  * .' ■

' A  l o s  S r é s .  s u s c r ú o i ' e s ' d e  e s  L u í  c o r t e  s e  l e s - l l e v a  rá á  s t t  d o m i -  
c i l i o w  . ... ’'

La cor respondí en cía que se dirija . a l ' editor por el correo s e 

ra íranca de parte ó la calle dé las Tres Cruces, nuoi 5*

: ,—  -  ■■    ■
t - . ...., ■■ ■:. :: .. ■ " ' ■ J . » ■ ■

■ T L O IIA  del Universo, Descripción de las plantas útiles'y agra- 
:• -'dublés--'Obra- ilustrada ton hiagníficas' '-láminas iluiniuadas j
| cu n’ifstíi' def n aturalsacad o  el texto cié las de Liniieb ú  I
i .    ':i:"..... ' v : :/ í  : v j

fy ot ros. cókbi'cs -bota 1 déos , _ y  , silma mente !f tal p 1 r<« fo»-q*:i-e <t r 
|j edica i! a I ’ esl a 11 io de Jas "d i fe rei,iles. p f -od ,\pxi noiw d e „. J * «uatur:-* 4 
|eza-ó judisp^nsa'bjp paya todos, Jos -¡&ítislas.'‘ ::i . -
; Se ■ -Ii an „ -p» bl i cado Jas eti tr'égas desde -!' a 20 á  ■ h  23 i ra* I lis* ^  \, 
\ " Conti n 11 a a b i e 1 1 a la su ser i p cioit e u' es t a C ú r le '' en hr '■ íi b re t i » ' 
■fie la Sta.:_ viuda dé.-'Razóla f 'y "en. .Bárrelo na en Ja' ele" la' SieñilĤ  
-vírala dé" M áyól' e hij'íis'> á 4  rs.-"- enlrrga y 'a  '5 "en \m principak^'" 
'puntos d e l. reino.,

T' A ILU STRAC10N .-=Los Reyes ro: témpora neos , biogruéa de
j • ■' " los ' :5oi>eiai»bs ' que- ''ac'palméale -reiuan, éu* Euirn|>a 9 rsrríkt- 
-per' 'las nías señaladas capacidades de Francia l.ngki tét ra y  .Bel-' 
’glE» ," y "exornadas de bellísimos retratos coloridos 4 ia aeiiareL^ * 
debidos ó Jos aia.c nota bies, artistas. E  lición de. lujo en volti- 

de 500 á .600 ptígi itis." Tradücüjii'ii '¿aslellana - por varios li-..' 
,-te.ralos íic* nota,., ’ ■" '
’í ’ -■'■■ La -hiogtaíia de Jos. .Reyes To-iitemporáneos no n os ' há' parÓcii ’. 
Jjo* : pués:i esca sa de i ó teres ni in op o iiíiíi ;*y  coñ'su 'pnhlicacioic f 
íc rcc ni os .satisfacer la curiosidad de tinos, la ansiedad-- de.utfoa¡y y 1 
Jes J »t  111 a leúdeseos: "dq tod a s;, y , sieadu, el Jibrp que boy apnp* t 
Harods la i'iítrodM'ccion obligada de las..diarias Jccturas, Cuusidlf- i 
•raíaos, és-tí*..:. pi 1 bl icactoi 1 .-como 1 a -h islor ia ■ de ia aclu ¡11 ida d ■•,- ’ i-io--- hh- 

, hiendo'' ofieeidó éú-fi*i'ng'iiua época'- mas -i-óteres ■ la' biogiidia de'--jo-" 
dos I os.'Rey es "ele. -JEiiropa.’’’ ... '''" '" > - *

. ',! S e d a d  luz por entregos- _de odio pági/ias en ¡cuarl'o;;néay.QFy ' 
; h á  retrato -de -cuer’fio .eiilera .ó»' dos. pliegos .de J e x t n . ..*■ ", .... , ..̂
-O....Cada. scm enLse publicarán- das-ó. tres’’ -.con-■-

“■ todo el lujo que corréponde á úiim obra de lauto mérito.
- El preciu tle cada entrega es 5  rs. en Madrid y o-|* en pro* 
-'{'iocias, tranco de porte. ■ -.
■!'É*“ Se han publicado las entregáis í í  y 2% que comprenden U 
ihiografid de Luis Felipe 1  \ R ey  Üe los frances-es, con uu maguí-
; tinccp""tetrala de este Monarca.
*•'1 ..,."Sé .suscribe-eiikMadjrid reu el. despacho- de' la Jlustrarinoy ca-Re 
Fik'-'GacfrIas':, Vúhuero-'.27 , y ’eu provlueias- en- todás las-''Bbtéíias 
) principa les correspon&a les ;. de "esta suciedad.

; M U S I C A

Rebaja d e  50 por 100 .

: t Con el objeto de dar "jiro ufa'Salida ' á la música que se la ■ 
f recibido en el acreditado a Ionicen .calle drl PriuHpp , mi 111. 18, 
""so rebaja eo la mayor parte de fas obras el 59 por 100 del pre- 
.. vio corriente , y  el 25 por 100 -en las qoe su precio es suoia- 
ipeúfe bajo. . -

1 ; Reales.

í Celebres estudios de B eriin i, cuaderno..............  5
»"" •■' Jdenr ios-25 estudios.. .  . . . . . . . . .  . ."’i . . . . . .  . 2 0 "  ;

Bordeguij.. m étodo’ ’de caiilci/cuaderno,. . .  . . . .  - 5
::.,.L v. Lómphjás- iaá "36: 'Vocalizacionesó • • • f . * .,60
k- í ' I Aiytidu.,de..jCíjritp.;.d«ei RuldnL,,.. r . *„a -• — . 50 ■■
k \ 'Colección: de'- i2  can cíeme 9 del maestro Icad’ier. -- ■= -.24-

I „, .. j^jkias„.:;paraf,éd«:to..y. ';pianu-j..''.Nabuco.-. L ' .■.-■; . • ' BO;> ■
" Idem 1 Lórobanli ' . ,  . . . . .  . . .   ...........  • • ■ ' GIL' 1
i - - Idem Márí 1 di Raban-. . . Ót . . . Ó V . Ó ■"'60 ^

-Idem tíeruaiii. ... .'..■'. . .  --:•■ ; 7 p
Opé'ra.s, piano' soló,. Lucrecia. ... . v . .>;>*,-g. .^4,. ■■,.

; ' t -Tdttmi S o u á -m b n L .. . . . . . . . . . .  . . .  . . . » 1 « '2 *4 “ . „ -■■
, ' '.Piaiíos de sek-«acta vas d esd e,. . . . .  ......« 15iMÍ ‘ ■ :

. lji-iii de seis j  mediii v«f tica les de moda f desde 5Üi)D*

   T E A T R O S

PRINCIPE. A las ocho dé lá  noche. _ *; '" j  J
. J? BritlaiOe j,infouí«. '*• " ' ;

' f 2.° L l  drama nuevo, original"(Je' D. V colura  de U Yega ,.en' ""
, Ife's1 actüs 'y"' e n  ’ v e r s o  t l i í u  l ¿ i d o  - . ;¡ .- j

■■■kLON’FERNANDO1 EL DE A N T E Q U E R A , ' ;

: 3? Role ras robadas. • *:
v 4Í La'--graciosa."pieza en, un acto-..tilutada'- . . ■ ' : ■

- X  TRA PISO N D AS POR BONDAD.

IN ST ITU T O . A  las ocho de bí noche.

' '.'E L  GABAN ..DEL REYr. *

R a lle  n a c io n a l .  f ", r,.. , ; ’ ■ /
La pieza aiidahiZa tiíolatla

LA FL O R  DE LA CAN ELA. ". |. ': ,1.■-■■ ;''''-■',

—  l n— m . .. '■ i

MUSEO- ■ A las ocho de la noche.
:, .. ■.. J ? . :. , S iu fo .l l ía . .;. . .,. .:■ ■ " - - •*-,■ .. ■ k -•' ;;

':■-2? La comedia en dos actos, t i t u l a d a ' - ■""-' t

; ó - " ■■ ''.;c LA HIJA DEL ABOGADO. ó.-;

ó- “uBt? Intermedio de baile. -.. . ,
¡ 1 4?:.... La comedi.iiv.en, das-aciastitu la  da-.

; . . LAS M OCEDADES DE RICH ELIEU .

? RUEN A V IST A . A  las ocho dé la noche. • ‘
:: 1 ? S i n f o n í a .

¡'’ 2? La comedia en dos actos titulada »'

? E L  PILLU LLO  DE PARIS.. t

• 5? Paso stirio. ’ *'
'' l 4? La pieza en uu arto .tijnlada

- LAS C ITA S.

5? Ma'nchegas á Cuatro.


